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Piendamó, Cauca, ENERO VEINTISEIS (26) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
Visto el informe rendido por la secretaria que antecede dentro del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, seguido en contra de ADRIANA BUÑAY QUISPY, siendo 
demandante SIGIFREDO RIOS NUÑEZ, por medio de apoderada judicial, pasa el despacho a revisar 
el proceso correspondiente. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
  
 

El presente proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, fue admitido por este despacho el día trece 
(13) de enero de dos mil diez (2010) y se ordenó seguir adelante por sentencia Nro. 015 de fecha 
febrero 15 de dos mil diez (2010). 
 
En el presente proceso el demandante solicitó como medida cautelar el embargo y secuestro de la 
posesión del vehículo del cual es tenedora la demandada, del vehículo de las siguientes 
características:  vehículo tipo microbús buseta, marca Nissan de placas VKK 005, modelo 2000, de 
servicio publico , afiliado a la empresa TRANSTUNIA; vehículo que en la actualidad se encuentra en 
chatarra y avaluado en un millón de pesos ($1´000.000) y de quien se solicitó el remate de la posesión 
pero  hasta la fecha no se ha realizado la misma, teniéndose que el mismo se encuentra inactivo desde 
hace más de dos años, no mostrando interés la parte demandante de continuar con el trámite del 
proceso. 
 
De acuerdo a lo anterior y revisado el presente proceso se tiene que, por cumplirse los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del proceso, se  
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DISPONE: 
 

 
PRIMERO.- DECRETAR LA TERMINACION del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA, seguido en contra de ADRIANA BUÑAY QUISPY, siendo demandante SIGIFREDO RIOS 
NUÑEZ, por medio de apoderada judicial,  en aplicación a la figura del DESISTIMIENTO TACITO, 
establecido en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del proceso, por solicitud de 
la parte demandada.  
 
SEGUNDO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que hayan sido ordenadas y que se 
hayan hecho efectivas. 
 
TERCERO.- Oficiar a la secuestre para que haga la entrega del vehículo en el estado en que se 
encuentra al demandante,  teniendo en cuenta que no existe solicitud de remate.  
 
CUARTO.-  Ordenar la entrega de los documentos sin necesidad de desglose. 
 
QUINTO.- Por disposición legal No condenar en costas ni perjuicios. 
 
SEXTO.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese en el sistema de información estadística 
de la Rama Judicial  
 

NOTIFIQUESE 
 

EL JUEZ 
 

 
 

JOSE OVIDIO BONILLA LOPEZ 
 

ESTADO 
JUZGADO 1º PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAM0, CAUCA 

 
Piendamó Cauca,_enero 27 de 2021.- En la 

fecha se notifica   a  través del ESTADO 

Nº_004    la providencia de fecha  enero 26 

de 2021 
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MARY YOLANDA MERA Y 

SECRETARIA 

 


